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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de septiembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...................................... ........... ..
Libras ............................................ ..
Dólares .................................. .........
Francos suizos ...............................
Francos belgas . . . . . . o . . ........... ...................
Florines ........... ............ ..............................
Escudos ................... .............................— •
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ................................................. ..
Coronas danesas .............................................

3.128 
80.660 
10.950 

252.970 
21,900 

288,157 
38.086 
1,46 

' 2,116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
ZAMORA

Comisión para la venta de vehículos- 
automóviles incautados

Por haber sido declarada desierta la 
primera, se anuncia la celebración de la 
segunda subasta de una camioneta mar
ca «Willys» con motor Chevrolet, que 
tendrá lugar el día seis de octubre pró
ximo, a las diecisiete horas y en los loca
les de esta Fiscalía Provincial, en el pre
cio y condiciones que figuran en el pliego 
correspondiente, el cual podrá ser exa
minado por los licitadores en la Secreta
ria de la Fiscalía de Tasas, cualquier día 
laborable, de nueve a catorce.

El vehículo podrá examinarse en el 
garaje «Rufino», de Zamora, donde se 
encuentra depositado.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zamora, 20 de septiembre de 1950.—El 
Presidente de la Comisión, Ramón de 
Ola no.

5.482-0.

PARQUE 
CENTRAL DE TRANSMISIONES

C oncurso

El día 14 de octubre de 1950, a las diez 
horas, se celebrará en el local que ocupa 
el Parque Central de Transmisiones en 
ElL Pardo concurso de carácter urgente 
para la adquisición de pilas secas hasta 
un importe de 1.004.092,00 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en el 
acto del concurso en pliegos cerrados y 
extendidas en papel sellado de la clase 
sexta. 

Los pliegas de condiciones técnicas y 
legales estarán de manifiesto a disposi
ción de los licitadores, tqdos los días labo
rables, de las nueve a las trece horas, en 
la Jefatura del Detall de este Parque en 
El Pardo.

El Pardo, 23 de septiembre de 1950.— 
El Teniente Coronel, primer Jefe (ile
gible).

1.998—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID 

Sección de Consumos de Lujo
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente húmero 
57/50, instruido contra don Laureano Fer
nández domiciliado en esta capital, calle 
de Bravo Murillo. número 15, propietario 
que fué de] automóvil M-73542, le han 
sido impuestas trescientas cuarenta y 
seis pesetas de multa, más el reintegro 
de mil setecientas treinta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos, importe de la

defraudación descubierta en el acta de 
liquidación practicada con fecha 23 de 
enero de 1950, cuyo importe deberá-hacer 
efectivo en el plaac de quince días, pre
viniéndole que, en caso contrario, se pro
cederá a su exacción por la vía admi
nistrativa de apremio. Contra el referido 
acuerdo podrá entablar recurso de repo
sición anie el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda en el plazo de ocho días o el de 
alzada o súplica en el de quince, ante el 
limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

Lo que se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas.

2.427.

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente numero 
716 de 1948, instruid;) contra doña Con
suelo Lloréns Sol, con domicilio en la 
calle de Hermanos de Pablo, número 11, 
Canillas, propietaria que fué de la in
dustria de Perfumería, le han sido im
puestas mil cuatrocientas ochenta pese
tas de multa, mas el reintegro de cuatro 
mil novecientas treinta y cuatro pesetas, 
importe la > defraudación descubierta 
en el acta de liquidación practicada pon 
fecha 21 de diciembre de 1948, cuyo im
porte deberá hacer efectivo .en el plazo 
de quince días, previniéndole que, en caso 
contrario, se precederá a su exacción por 
la vía administrativa de apremio. Con
tra el referido acuerdo podrá entablar 
recurso de reposición ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda, en el plazo de ocho 
dí a o o el de alzada o súplica en el de 
quince, ante el limo Sr. Director general 
de la Contribución de Usos' y Consumos*

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 19 de septiembre de 195a—El 
Administrador de Rentas Públicas.

2.426.

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente número 
520/47, instruido contra NOSIP, S. L., con 
domicilio en la calle de Hermanos de 
Pablo, número 11, Canillas, propietaria 
que fué de la industria de perfumería 
le han sido impuestas mil ciento quince 
pesetas de multa, más el reintegró de 
treinta y tres pesetas, importe de lá de
fraudación descubierta en el acta de li
quidación practicada con fecha 16 de ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo importe deberá hacer efectivo en el 
plazo de quince días, previniéndole que, 
en caso contrario, se procederá a su exac
ción por la vía administrativa de apre
mio. Contra el referido acuerdo podrá en
tablar recurso de reposición ante el ihis-

trísimo señor, Delegado de Hacienda> en 
el plazo de ocho tilas o el de alzacta* o 
súplica en el de quince, ante el ilustrísi
mo señor Director general de la Cóntrt- 
bución de Usos y Consumos.

Lo que se hace público por desconocer» 
ae el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.-* 
El Administrador de Rentas Públicas»

2.425o

PONTEVEDRA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación.—Secretaría
N otificación

La Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación, en reunión.de 7 de 
Julio de 1950, ha acordado, en el expe
diente número 256 de 1950, por defrauda-» 
cióa, lo siguiente:

1.0 Declarar cometida la falta de de. 
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con el 
57 de la misma.

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Joaquín Augusto Fernán
dez y Juan Fernández.

3.° Imponerle las multas siguientes: 
Joaquín Augusto Fernández, 16.285,00 pe
setas, por defraudación, y a Juan Fer
nández, 16.285,00 pesetas, por defrauda
ción. Total importe de las inultas, 32.570 
pesetas.

4.0 En caso de insolvencia se impondrá 
la pena de privocióa de libertad que co
rresponde .

5.° Inhibirle del conocimiento de los 
hechos, por le que se refiere al Decreto 
de 20 de febrero de 1942, en favor del 
Juzgado Especiial de Delitos Monetarios, 
a quien deberá remitírsele testimonio dé 
todo lo actuado.

6.° Declarar el comiso del café aprehen
dido y .a disposición del mencionado Juz
gado Especial, si las multas por este 
acuerdo impuestas fuesen ingresadas en 
el Tesoro.

7.° Absolver de tódá responsabilidad a 
Claudina Amorín Vicente.

8.° Declarar que h&y lugar a conceder 
premio a los aprehensores y al confidente, 
en lo que se refiere a la multa impuesta 
por defraudación.

Diligencia: Contra el presente acuerdo 
pueden interponer recurso de alzada para 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente a xa notificación:

Requerimiento: Al mismo tiempo se les 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en él 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifiesten si 
tienen o ao bienes de fortuna con que

AVI S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a ios señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PR E C ISA M E N TE  con el 
mismo nombre de la suscripción,

 LA ADMINISTRACION
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hacer efectiva la multa Impuesta. En c*» 
fco de poseerlos harán constar los que fue
ren y su valor aproximado, remitiendo a 
esta Junta, dentro del plazo de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo s¿ la multa no fuese in
gresada en el pla^o de quince días hábi
les, a contar del siguiente a esta notifica/- 
ción. Si n> los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el requeri
miento pie. ente, se decretará el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad correspondiente.

Lo qut se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y provincia, para 
conocimiento d? los encartados en este 
expediente, Joaquín Augusto Fernández y Juan Fernández, por desconocerse su 
actual paradero, siendo el último cono
cido Barrantes, Ayuntamiento de Tomi- 
fio, Pontevedra.

Pontevedra, 19 de septiembre de 1950. 
El Secretario d ; la Junta Administrativa. 
V.° B.°, el Delegado Presidente (ilegible).

2.424—0 .
TERUEL

E dicto

®bon Julio Cólera Ben’edi, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Administrador de Ren
tas Públicas de esta provincia.

Por el presente se notifica a don En
rique Hernández Alias, de Torrecilla del 
Rebollar, que, como consecuencia de Al
ta de Oficso por Patente Nacional reali
zada según acuerdo de esta Adminis
tración, de fecha 5 efe septiembre de 
1950, debe hacer eíectlVas las patentes 
del vehículo Z-6701, correspondientes al 
segundo semestre de 1947, primero y se
gundo de 1948, primero y segundo de 
1949, y primero y segundo de 1950, por 
Un total de tres mil ochocientas diecio
cho pesetrs con setenta y cuatro cénti
mos (3.818,74), dentro del plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del 
presente edicto.

Dado en Teruel a 23 de septiembre 
de 1950. — El Secretario (ilegible).— 
V.o B.«, el Delegado de Hacienda (Ile
gible).

2.435.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Romero Re- 
quejo.

Capital: 928.959 pesetas.
Objeto de la industria: Tirada de la 

revista «Motor Mundial» y trabajos simi
lares.

Producción: 17.000 kilos de papel im
preso'al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición* para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 
Ingerfiéro Jefe, L. López de María.

5.480-0.
Peticionario: Doña Antonia Montesano 

Margarita.
Objeto de la industria: Taller de ajuste.
Capital: Más de 50.000 pesetas.

• Producción: Trabajos de ajuste, con un 
Importe aproximado de 35.000 pesetas.

Esta industira empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado

y debidamente reintegrados los escritos j 
que estimen oportunos, dentro del plazo [ 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.479—0.
BARCELONA 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Escodo Escoda.
Objeto de la instalación: Fabrica - de 

teiidos de algodón y viscosilla, con treinta 
telares mecánicos.

Producción: 18.000 metros de popelín y 
camisería, 22.000 metros de tejidos nove
dad para señora, de viscosilla; 5.000 me
tros de tejidos de dos metros de ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Péfias.

5.473—0.

Peticionario: Don Juan Ferrer Sala.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de sulfato de alúmina.
Producción: 220 toneladas anuales.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.472—0.

Peticionario: «Maquinaria Vítí-Vinícola, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la industria: Instalar, con un 
capital de 250.000 pesetas, un taller me
cánico para la fabricación y reparación 
de maquinaria en general, especialmente 
la destinada a usos agrícolas, industrias 
viti-vinícolss, lácteas, de la alimentación, 
etcétera

Producción: Variable, áegún los encar
gos, estimándose de momento en unas 
200 unidades por año.

Maquinada: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe» M. de las Peñaa.

5.468—0 .

Peticionario: Don José Costa MCarqués.
Objeto de al petición: Instalación de 

una industria de fabricación de cajitas 
de cartón para usos industriales, perfu
mería, productos quimloos, de higiene y 
similares.

Producción: Unas 75.000 unidades men
suales.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avemda del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 195Ú— 
El Ingeniero Jefe, P. A.» Francisco J. Gsés.

5.464- 0 ,

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Celso Hierro Gutié
rrez.—Barcelona^

Objeto del perfeccionamiento: Instalar 
en su fábrica de peines y lizos para tela
res una máquina o banco para trefilar 
el alambre de hierro que precisa su in
dustria, cuyo banco estará compuesto de 
ocho bobinas: dos grandes y el resto me
dianas.

Producción: La misma, con aumento 
de la calidad y economía de primera ma
teria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escrito's que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diefc días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1950.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñaa.

5.463—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Textil Bisaura S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una pequeña sección de lavaje de lana, 
destinada exclusivamente al servicio de 
esta industria dé hilatura de lana.*

Producción: 1.000 kilos semanales de 
lana limpia.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado Jos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eq las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco» 
número 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.462—0.

Peticionario: M e r c a n t i l  Papelera
Guarro, S. A.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de fabricación de papel y car
tón con la instalación de una sección 
destinada a la fabricación de cartulina 
para soporte fotográfico.

Producción mensual: 25.000 kilos de
cartulina para suporte fotográfico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a. importar: 14.000 ki

los mensuales de pasta de madera de 
importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que" se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de septiembre de 1950.-* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.474-0.

Peticionario: Don, Carlos Martí Llorfc.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

baño de níquel y otro de cromo en su In
dustria de construcción de grifería sani
taria y metalisteria, con dínamo 6-8 vol
tios, 200 A.

Producción: Niquelado y cromado de 
piezas de su fabricación en los citados 
baños.

Maquinaria: Nacional.
Materias prúnas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de septiembre de 1950.-* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñaa.

5.470- 0 .
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Peticionario: Don José María Guarro 
Tapis.—Santa María de Palautcrdera.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de papel elementos para la 
producción de fibra vulcanizada, perga
mino y papeles y cartones técnicos.

Producción: 180.000 kilos al año.
Maquinaria: En la ampliación se em

pleará únicamente maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cdnsideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1950.— 
SI Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.469—O.

Peticionario: Doña Asunción Renom 
Galcerán.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
fabricación de géneros de punto.

* Producción: 3.000 piezas al año de pren
das interiores y exteriores para niño.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.467-0 .

Peticionario: Don Felipe Perich Mar
qués.

Objeto: Ampliación de su industria de 
pequeño material eléctrico cdn una. sec
ción de artículos de baquelita para uaq 
propio.

Producción: 100.000 interruptores al
año y 50.000 piezas diversas, como enchu
fes, conmutadores, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Gene&lísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1950.— 
£1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 ,471-0 .

Peticionario: Marcet, S. A.
O bjeto: Ampliación de su industria de 

hilados y tejidos de laña.
Producción: 225.000 metros de tejidos 

de lana, al año.
Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1950.— 
£1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.466—0 . .

Peticionario: Artextil, S. A.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de hilados y tejidos de estambre.
Producción anual: 53.400 kilos de hila

dos y 49.600 metrcs de tejidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimén oporUmos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida deí Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero1 Jefe, P. A., Francisco J. Osés.

6.465—0 .
HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Calvo 
Ciria.

Objeto dé la ampliación: Instalación 
en su fábrica de aceite de una nueva 
prensa hidráulica y un Juego de rulos 
italiano.

Producción: 180.000 k^los de aceituna 
a tratar en la campaña.

Esta industña empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, General Franco, número 22, y por 
duplicado. /

Huesca, 20 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martinez-Qil de 
Bretón.

6 .484-0 .
CACERES 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Arturo Martín Ro
dríguez.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de extracción de aceite de oliva de 
Guadalupe, sustituyendo la> prensa hi
dráulica de 300 milímetros de diámetro 
de pistón, por otra también hidráulica 
de 350 milímetros de diámetro, instala* 
ción de una termobatidora y elementos 
auxiliares. ,

Se emplearán en la instalación elemen
tos de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América, sin número.

Cáceres, 23 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5 .475-0 .
SEGOVIA 

R e a p e r t u r a  de  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Ascensión Velasco 
Gordo.

Objeto de la petición: Reapertura de 
una fábrica de harinas en Riaza con ca
pacidad de producción de 10.000 kilogra
mos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de'procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 21 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

6.476-0 .

VIZCAYA 
N ue vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Elorriaga Industria Eléo- 
trica, S. A.

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de transformación con un transfor
mador de 100 KVA. y otro de 30 KVA„ 
relación 30.000/220-127, derivado de la 
línea a 30.000 V. de Iberduero, S. A., de 
Zorrozaure, para necesidades de dicha in
dustria.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hacfe pública esta petición para to
dos los que se consideren afectados por

la misma presenten los escritos Que esti
men oportunos, dentro del plazo d e  diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industr: . (Gran Vía, 45).

Jilbao, 18 de septiembre de 1950.—* 
El Ingeniero Jefé interino, S. Artiach,

5.481—O.

Peticionario: «E. S. de Fabricación
Nitrogenada?, S. A., Sefanitro, S. A.»

Objeto de la petición: Legalización de 
una línea aérea trifásica de doble cir
cuito a 30 KV. desde la subestación de 
Alonsótegui de Iberduero, S. A., hasta la 
fábrica de «Sefanitro, S. A.», en Lucha- 
na-Baracáldo, con una longitud total de 
5.943 metros.

Los materiales empleados serán dé 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria *(Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de septiembre de 1950.-4 
El Ingeniero Jefe interino, a  Artiach.

5.482—0 ,

ZAMORA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Rodrigues
Manzano.

Objeto de la petición: Instalar una 
fabrica de queso con leche de oveja en 
esta capital.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por 1» 
misma presenten lps escritos por dupli
cado que. estimen oportunos en esta Dele
gación de Industria, dentro del plazo 
de dez días, a partir de la publicación

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Zamora, 19 de septiembre de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, A. Barrena. •
6.485—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MURCIA

Verificados los exámenes y prácticas
f 1 CuerPO de Camine

ros del Estada de los individuos que figu- 
Sííit d a c ió n  inserta en el BOLE
TIN OFiCIAL DEL ESTADO de vein
tiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta y en el de esta provincia corres
pondiente al día veintinueve del mismo 
mes y año, han sido aprobados los in
dividuos siguientes, por orden de p ú a -, 
tuación obtenida en dichos ejercicios;
Núm.

1 Emilio García Pérez.
2 Pedro Vera Soto.
3 Manuel Toledo Clemente.
4 Manuel Zapata Rubio.
5 Miguel Barquero Guillamón.
6 Francisca Hernández Jiménez,
7 José García Pérez.
8 José Espejo Jiménez. ,
9 Pascual Ruiz Riquelme.

10 Gaspar de la Ossa Mata.
11 Francisco Sánchez Molina.
12 Manuel Moróte Reinón.
13 Ginés Romear Bastida.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo octavo del Reglar 
mentó orgánico de Gamineros del Esta
do, de 23 de julio de 1943.

Murcia, 23 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe Presidente, Gabriel Car 
ñada.

2 .434-0 ,
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE
S u b a sta

Obras de nueva construcción de carreteras

Hasta las trece horas del día 23 de oc
tubre de 1950 se admitirán en 1* Secre
taría de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de esta provincia, a horas há
biles' de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera L-8.213 de Oro- 
tava a Icod (Sección del Realejo Alto 
a la Guancha), trozo penúltimo, cuyo 
presupuesto asciende a 443.304,04 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de vein
tidós meses y su abono con cargo a tres 
anualidades como sigue: 50.000 pesetas 
pará 1950, 240.000 pesetas para 1951 y 
153.304,04 pesetas para 1952; la fianza 
provisional será de 8.866,08 pesetas.

La subásta tendrá lugar el día 27, de 
octubre de 1950, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de la Junta, ante la Co
misión ejecutiva de la misma y con arre
glo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, plier > de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta en los días y horas hábiles de 
oficina.

•Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

Al licitador que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato-de traba
jo  que se ordena en el apartado B) del 
mismo Real Decreto-ley.

El rematante quedará Obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926; Ley d e '1.° de septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrero y Ordenes ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de fe
brero de 1940 sobre el Subsidio de Vejez; 
¡Ley de 18 de julio de 1938 sobre Subsidio 
Familiar obligatorio: Decreto de 20 de 
octubre de 1938, Ley de 13 de julio de 
1940 sobre Descanso Dominical, Orden 
de 20 de diciembre de 1940 y Decreto 
de 29 de marzo de 1941 sobre Salario 
mínimo, Decreto de 8 de octubre de 1932 
y Reglamento para aplicación de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria en 31 de enero de 1933, Ley de 17 de 
octubre’ de 1940, Decreto de 9 de marzo 
de 1940, modificado por Decreto de 21 
de noviembre de 1947; Ley de 14 de fe
brero de 1907 y 24 de' noviembre de 1939 
sobre Protección a la Industria Nacional 
y demás disposiciones vigentes en la ma
teria. ., . ’ -

Las empresas, compañías o sociedades 
están obligadas, además, al cumplimiento 
del Real Decreto número 2.113 de 24 de 
diciembre de 1928 y Ordenes posteriores 
que les afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de septiem
bre 1950.—El Gobernador-Presidente (ile
gible).—P. A. de la C. E., el Secretario- 
Contador (ilegible).

NOTA.—El licitador, además de la pro
posición’, que ha de venir en Pliego cerra
do y lacrado y con la firma del interesa
do, acompañará por separado y a la vista 
el resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o Sucursales, y si éste se hiciera en 
efectos de la Deuda Pública, deberá ser 
presentada también la póliza de adquisi
ción de los efectos suscrita por el Agente 
le Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en 
ejercicio presentará la documentación 
acreditativa de estar al corriente en el 
pago de la contribución industrial y de 
k>s Seguros Sociales. En todo caso, para

tomar parte en la subasta, deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la Orden minis
terial de 29 de octubre de 1941.

(Fecha ut supra.) 
El Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don vecino de  .......  provincia

de .......... según cédula personal núme
ro .......... con domicilio en. .......... (pro
vincia de .......... ),..calle de    núme
ro .............  enterado del anuncio fe
cha .......... de ......   de    publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
y de esta provincia en ........... de .........
de  .....; y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la subasta de 
las obras de .........  se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ..........

(Aquí la proposición qde se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero * advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letras 
por la que se compromete el proponerte 
a la ejecución de las obras).

(Fecha y firma dél proponente.)
C o n d ic io n e s  p a r t i c u l a r e s  y  e c o n ó m ic a s  

quef además de las facultativas corres
pondientes y de las generales pertinen
tes, aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir Nen la coi> 
trata de las obras de «Nueva construc
ción de la carretera L-8213 de Orotava 
a Icod (Sección del Realejo Alto a la 
Guancha), trozo penúltimo», cuyo presu
puesto de contrata es de 443.304M pe
setas.
1> El rematante quedará obligado a 

otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario, en esta capital, dentro del tér
mino de veinte días, contados a partir de 
la aprobación del remate, y previo pago 
de los derechos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia , y demás publi
caciones.

2.a Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el rematante consignar como 
fianza el 4 por 100 del importé del presu
puesto de contrata con el aumento pres
crito por Ley de 17 de octubre de 1940, 
si hubiere lugar a él; dicha fianza debe
rá ingresarse en la Caja General de 
Depósitos de Madrid o en la Sucursal 
de esta provincia.

3.a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueba la recep
ción y liquidación definitivas y ve justi
fique el pago total de láx contribuciones 
por derechas reales, industrial y de sub
sidios y de las daños y perjuicios, si los 
hubiére.

4.a .̂ 1 rematante queda obligado a pre
sentar a esta Junta Administrativa, antes 
del comienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se ^refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipula
ciones preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de jorna
les. Asimismo es obligación del contra
tista entregar a cada obrero. qué en la 
obra se emplee una cartilla en que conste 
la obra de que se trata, el nombré del 
obrero o emple do, servicios que éstos 
prestan, u oficios que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se refiere 
el primer párrafo de esta condición. En 
dicha cartill*. se consignarán todas las 
liquidaciones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remunera
ciones correspondientes a la jornada legal 
de tra\.-jj y a las horas extraordinarias 
que hubiera trabaj? do, y tendrá una nu
meración correlativa y correspondiente a 
ésta, serán numerados los recibos que de 
tales cartillas habrán de facilitar loa

obreras al contratista como justificante 
de haber cumplido tal obligación.

5.a Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de cuarenta 
días, a partir de la fecha de la aproba
ción d^l remate y deberán quedar termi
nadas en el plazo de veintidós meses a 
partir de la fecha de la adjudicación de
finitiva por 'x Comisión ejecutiva de esta 
Junta.

6.a Los gasto© de Dirección y Vigilan
cia, así como los £e liquidación serán de 
cuenta del adjudicatario, quien ingresará 
en la Deposita ría-Pagaduría de esta Jun
ta el 2 por 190 (dos por ciento) del im
porte de las certificaciones que le fue
ren expedidas en la forma que determina 
el Decreto de 9 de marzo de 1940, modi-* 
ficado por Decreto de 21 de noviembre 
de 1 7 .

7.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el DL. 
rector técnico y su abono se efectuará 
previo el descuento del 1.30 por 100.

8w* El abono al contratista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
precios de contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición octava, se efectuará con 
cargo a tres ejercicios económicos de 
50.000 pesetas para el año 1950, 240.000 
para el año 1951 y 153.304,04 para el año 
1952.

9* El contratista queda obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1907 sobré 
Protección a la Industria Nacional, Real 
Decreto sobre retiro obrero de 19 de mar
zo de 1,19 y Reglamento para su aplica
ción de 21 de enero de 1921, Ley de 4 de 
Julio de 1932, Decreto de 8 de octubre y 
Reglamento de la Ley de accidentes del 
trabajo en la industria de 31 de enero 
de 1933.

10. Cerón de aplicación a esta contra
ta los preceptos de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, con la facultad que el artículo 
13 de la misma otorga al Gobierno para 
la suspensión o definitiva derogación en 
cualquier momento.

11. También quedará obligado el con
tratista a la observancia de los preceptos 
de la Ley de 18 de octubre de 1940, De
creto de 9 de marzo de 1940, Ley de 18 
de julio de 1938 sobre subsidio familiar 
obligatorio, Decreto de 20 de octubre de 
1938, Ley de 13 de julio de 1940 sobra 
descanso dominical; Ley de 1.° de sep
tiembre de 1939, sobre Retiro Obrero y 
Ordenes ñiinisterales de 6 de octubre de 
1939 y 2 de febrero de 1940, sobre Subsi
dio de Vejez; Orden de 20 de diciembre 
de 1940 y Decreto de 29 de marzo de 1941, 
sobre fijacióri de los salarios mínimos; 
artículo 91 del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo y Decreto de 18 de Junio 
de 1942, sobre obligación de concertar se- 1 
guros con la Caja Nacional de Seguros 
y Accidentes del Trabajo y demás dis- 
pasiciones vigentes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de septiem
bre de 1950.—El Gobernador civil-Presi- 
dente (ilegible).—P. A. de la C. EL a  
Secretario-Contador (ilegible).,

2.003—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
E B R O  

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota :

Nombre del peticionario: Don Nemesio 
Bello Portu.

Cantidad de agua que se pide: Dos 11** 
tros por segundo. «

Corriente de donde ha de derivarse j] 
Rio Arga.
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Término municipal en que radicarán las 
obras: Pamplona (barrio la Rochapea).

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De coní'ormidod con lo dispuesto en el 
artículo segundo del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero d e ' 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a ía de publicación 
del presente anuncio en el- BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionado presentar 
en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza, avenida del General Mola, nú
mero 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el amculo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treitna días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artícúlo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

2.437—O.

A P U N T A M I E N T O S
BARCELONA

S ubasta

Se anuncia pública subasta para la con
tratación de las obras de urbanización 
de la Travesía del Camino de Can Pons, 
bajo el tipo de 175.425,05 pesetas y con 
sujeción al proyecto que se halla* de ma
nifiesto en el Negociado de Obrás Publi
cas.

La subasta se celebrará el día que se 
cumplan veinte hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce del día 
anterior hábil al de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ...:....., vecino de ...... ..., con domi
cilio en la calle de   número ..........
piso ..........  bien enterado de las condi
ciones facultativas y económicas, presu
puesto y planos que han de regir en a 
ejecución de las obras de urbanización 
de la travesía del camino de Can Pons 
junto a la calle de la Duquesa de Orleáns, 
se compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de .........  pesetas (en le
tra y cifra), y además se compromete a 
abonar a los operarios que emplee en la 
obra los jornales que rigen en plaza, -así 
como a formalizar con ellos el contráto 
de trabajo prevenido en la legislación vi
gente.

(Fecha y firma del proponente.)
Para licitar en nombre de otro precisa

rá poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

I^as proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y se reintegrarán con póli
za de 4,70 pesetas. Por separado se acom
pañará resguardo de fianza provisional, 
por importe de 3.508,50 pesetas, en metá
lico o valores del Estado o Ayuntamiento.

El que resulte adjudicatario constituirá 
ÜA fianza definitiva, correspondiente y de

berá ejecutar la obra dentro del término ) 
de tres meses, . contar del día de su co
mienzo. r

Barcelona, 18 de septiembre de 1950.— 
El Alcalde (ilegible).

1.997—0.

A N U N C I O S  P A R T IC U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

HUELVA
Extraviado ej. resguardo de depósito 

transmisible número 7.389, de 5.000 pese
tas nominales, en Cédulas Banco Hipote
cario de España al 4,5 por 100, serie A, 
expedido en I-Iuelva en 14 de septiembre 
de 1940, a nombre de don. Joaquín de la 
Torre Mora, si dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado, según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Huelva, 25 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, J. González Duque de Heredia.

5.486—P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE MADRID
E dicto

El Colegio Oficial de Gestcres Adminis
trativos de Cataluña pone en conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar del derecho que les asiste de 
reclamar contra la devolución de la fian
za que, por haber cesado en el ejercicio 
de la profesión, ha instado el que fué 
colegiado de esta Corporación don Jesús 
López-Dóriga Oller.

Barcelona, 19 de septiembre de 1950.— 
El Presidente, Juan B. Esteller.

5.478—P.

A D M I NISTRACION DE JU S T IC IA
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Secretaría de Gobierno
LA CORUÑA

Se hace público que en esta Secretaría 
se instruye expediente sobre devolución de 
la fianza del que fué Procurador en el 
Juzgado de Primera Instancia de Noya 
don Mariano Nimo Fuentes, que cesó en 
el mismo el 17 de noviembre de 1945, y 
contra dichá fianza pueden formularse 
reclamaciones dentro* del plazo de seis 
meses, contados desde el siguiente día de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Noya.

La Coruña, 20 de septiembre de 1950.— 
El Secretario de Gobierno accidental (ile
gible).

2.423—A. J.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencióso-administrativo.
Pleito núm. 3.317. Sr. Cabrero.—Socie

dad General Azucarera de España contra 
resolución de la Dirección General de 
Previsión de 31 de, marzo de 1950, sobre 
liquidación de cuotas del Seguro de En
fermedad.

Pleito núm. 3.301. Sr. Anguita.—Don 
Luis Marquir.a Martínez, contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Traba
jo en 10 de abril de 1950 y 28 de mayo 
de 1949, sobre derechos reconocidos por 
la Cámara de la Propiedad Urbana de Ma
drid, a favor del recurrente.

Pleiio núm. 3.3C4. Sr. Anguita.—José 
Nortes, S. L., contra resolución expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 17 de 
marzo de 1950, sobre liquidación de cuo
tas del Montepío de la Dependencia Mer
cantil en concepto del Seguro de Enfer
medad

Pleito núm. 3.318. Sr. La Guardia.—Com
pañía Mercantil Beístegui Hermanos, con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial, de 6 de mayo de 1950 so
bre concesión de la marca «H. M.», nú
mero 185.802, para distinguir bicicletas, 
accQsoriós y partes de las mismas.-

'pleito núm. 3.335. Sr. La Guardia.— 
Doña Belén Gutiérrez Laredo, asistida de 
su esposo, contra orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 30 de mayo de 
1950, sobre fijación del precio de les te
rrenos expropiados a doña Belén y doña 
María de la Concepción Gutiérrez Lare
do, de esta capital, calle de Serrano, nú
mero 181.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en • el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 1950.—El 
Secretario Decano, José Anguita.

2.429-A. J,

Peito núm. 3.330. Sr. La Guardia.—Don 
Virgilio Anguita Sánchez y tres más con
tra Orden expedida por la Dirección Ge
neral de Bonificación y Obras Sociales, 
de 21 de diciembre de 1949, sobre clasifica
ción de la Fundación instituida en Ja
randina de la Vera (Cáceres), denomina
da «La Soledad y San Manuel».

Pleito núm. 3.341. Sr. Cabrero.—«Algo
donera de San Antonio, S. A.» contra re
solución de la Dirección General de Pre
visión de 14 de abril de 1950 sobre liqui
dación de cuotas del Seguro de Enferme
dad. '

Pleito núm. 3.333. Sr. Cabrero.—Don 
Valentín Gil Gutiérrez y 34 más, contra 
orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 2 de junio de 1950, sobre cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Zarza de 
Granadilla (Cáceres).

Pleito núm. 3.355. Sr. Anguita.—Doña 
Margarita de la Fuente Llano,'contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio en 16 de mayo de 
1950, sobre concesión del registro del mo
delo industrial núm. 17.368, a favor de 
doña Teresa Ponzo Lovilla.

Pleito núm. 3.342. Sr. La Guardia.—«Al
godonera San Antonio», contra resolución 
de la Dirección General de Previsión en 
14 de abril de 1950, sobre desestimación 
del recurso interpuesto por el recurrente 
contra liquidación practicada por la. Ins
pección Provincial de Guipúzcoa, de cuo
tas de Subsidio de Vejez de los años 1948- 
1949.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co, para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 23 de .septiembre de 1950.—El 
Secretario Decano, José Anguita,

2.431-A. J.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad en providen
cia. de hoy, dictada en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido por el 
Ministerio Fiseal, contra don José Lu- 
chetti Camps, para que se anule la op
ción de éste por la nacionalidad española 
que dio lugar a su inscripción en el libro 
de Ciudadanía del Registro Civil del Juz
gado Municipal número cinco de Barce
lona ; por el presente se emplaza a dicho 
demandado de ignorado paradero don 
José Luchetti Camps. a fin de que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma, sig
nificándole que en Secretaría tiene a su 
disposición las copias de la demanda y de 
ios documentos con ella acompañados.

Barcelona, veintidós de septiembre de 
mil novecientos cincuenta.—Ei Secretario 
judicial, Hipólito Codesido.

2.422—A. J.
SEVILLA

Ddn Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número* uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante la Secretaría del quê  refrenda, 
se siguen autos juicio ejecutivo sumario 
por el procedimiento establecido en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de doña Carmen Jiménez Solano, 
contra don Fernando de los Ríos y de 
Guzmán, sobre cobro de un crédito hipo
tecario, en los cuales se sac.a a pública 
subasta, por Terdera vez, térm!>io de 
veinte días, y para su venta en el mejor 
postor, las fincas hipotecadas que a con
tinuación se describen:

A) Casa situada en esta ciudad, calle 
Gallinas, núm 13, después Calle Quesos, 
núm. 3, moderno y 5 novísimo, y hoy An
tonio Susillo, núm. 5 actual; tiene de 
fachada seis metros cincuenta decíme
tros, y su área superficial 256 metros 30 
decímetros cuadrados, con inclusión de 
muros y medianerías, distribuíaos con
venientemente. Linda, por la derecha, 
con la número 3; por la izquierda, con 
la número 7, ambas de la misma vía, y 
por la espalda, con otra casa d«, calle 
Escudero.

B) Casa en esta ciudad, calle Peral, nu
mero 4 antiguo, 9 moderno y 17 noví
simo; linda, por la derecha e izquercía, 
con los números 15 y 17 de la misma 
calle, y por la parte posterior, con la 
número 14 novísimo de calle Ciegos.

C) Una casa, que antes fué almacén, 
en calle que se llamó la Cabra antigua
mente y no tenía número, después se 
llamó de 4os Caldereros y tuvo dicha ca
sa el número 13 segundo moderno y des
pués por la. numeración novísima tuvo 
el número 44 y actualmente el número 48 
de la calle Juan Rabadán. Consta de 141 
metros y dos decímetros cuadrados. Lin
da, por la derecha de su entrada, con la 
casa núm. 42, hoy 46, que fué de doña 
Teresa Morilla; por la izquierda, con la 
del número 46, hoy 50, que fué de dojia 
Angeles Aquima, y por el fondo, con otra 
que antes era fábrica de ladrillos y des
pués Corral núm. 11 del muro de San 
Antonio, propiedad de don Manuel Cano.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintisiete de oc
tubre próximo, a las doce de su mañana, 
en los estrados de este Juzgado, calle 
Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), 
estableciéndose las siguientes condicio
nes:

1 A' Las fincas reseñadas salen a su
basta sin sujeción a tipo.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios lícitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec

to, una cantidad no inferior al diez por
ciento del tipo anterior, o sea: para ia 
primera finca habrá de consignar pese
tas 7.125, 5:250 pesetas para la segunda 
y 8.250 para la tercera.

3 a Los autos y certificación del Regis
tro estarán de manifiesto- en Secretaria 
para que puedan ser examinados Por los 
licitadores.

4.a Por el mero hecho de tomar parte 
en la subasta se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula  ̂
ción de las fincas sin poder exigir otros.

5.a Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queGa subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que 
pueda" destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Sevilla, a seis de de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Vicente Jorge y Ochoa.—El Secre
tario' (ilegible).

5.433—A  J.

VILLACARRIEDO 
E d icto

En vir.ud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera instancia de este 
partido en providencia de este aia; dic
tada en la demanda :::ciaental de po
breza promovida por c .., Antonio Ruiz 
Bustamanie, mayor de edad, soltero, ve
cino ae Santanaer, con domicilio en la 
calle Peña Herbosa, número 15. repre
sentado, en turno de olido, por el Pro
curador don Juan Manue* González Gar
cía, contra ctoñu María y don Cesáreo 
Sáez de Miera Calderón, vecinos, respec
tivamente, de Santander y Corvera de 
Toranzo, y, además, contra las personas 
desconociaas e inciertas que pudieran te- 
her interés en la herencia de doña An
tonia Calderón Martínez y la represen
tación del Estado, para seguir el prime
ro juicio de abintestato de doña Anto
nia Calderón Martínez, como acreedor 
que es de don Mateo y don Gerardo 
Sáez de Mieia Calderón, hijos y here
deros de dicha señora, contra las perso
nas dichas, se emplaza por medio de 
la present- cédula, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en ei de es ti provincia y en el tablón 
de anuncios d? este Juzgado, a las per
sonas desconocidas e inciertas que se 
consideren co * derecho a la herencia de 
doña Antonia Calderón Martínez, p o r  
téimino de nueve días hábiles, para que 
comparezcan contesten a la demanda, 
aperc:biéráole.r que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y 
advirtiéndrUes que las copias de deman- 

/d a  se encuentran en Secretaría.
Villacamedo, veíntñmo de septiembre 

de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Primeria Instancia, Angel de Huido- 
bro.—El Secretario (ilegible).

2436—A. J. '

r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
belde*> y de incurrir en las demás res- 
ponsabiliaades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se ■ les fija, a 
contai desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y ' emplaza, encargándose 
a Jodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados civiles

12.815
GOMEZ LUCENA, Plácido; de treinta 

y cinco años, natural de Espejo (Córdo
ba, albañil, procesado en causa número 65

de 1950, sobre hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Almunia de Doña G o  
dina para ser reducido a prisión.—'7.909.

12.816
CANDELA PARDO, José; de veinticin

co años, hijo de Emilio y de Concepción, 
natural de Villena (Alicante), ambulan-* 
te, sin domicilio conocida; procesado en 
causa número 65 de 1950, sobre hurto; 
comparecerá ep término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción, de La AÍmunia 
de Doña Godina para ser reducido a pri
sión.-—7.910.

12.817
Un tal JUAN; de unos veinte años de 

edad, alto, delgado, vecino de Denia; pro
cesado en sumario número 76 de 1950, so
bre robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sueca para ser reducido a prisión.—7.930.

12 818
GURIDI LIZARRÁLDE, Francisco; na

cido en Zumárraga el 9 de julio de 1929, 
hijo de Juan y d¿ María; procesado en 
sumario por hurto de troqueles de la fá
brica Orbegozo, de Zumárraga (Guipúfc- 

rcoa); comparecerá en el término de diez 
nías ante el Juzgado de Instrucción de 
Vergara para ingresar en prisión.—7.934.

12.819 s
FERNANDEZ CABALLERO, Francisco:

de cuarenta y tres años, casado, natural , 
de Sorihuela (Jaén), vecino últimamente 
de Bolaños de Calatrava en calle Gene
ral Mola. 17. de profesión sastre: proce
sado en causa número 54 de 1950, por 
hurto; comparecerá en el término de alez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almagro para ingresar en prisión.—7.935.

12.820
ALEJO GARCIA (a) «El Alejo», Alvaro; 

de cuarenta y cinco años de edad, alba
ñil, natural y vecino de Almería, hijo de 
José y de Carmen; procesado en sumario 
número 277 de 1942, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Al
mería para ser reducido a prisión.—7.936.

12 821
GUIJARRO SEGURA, Alvaro; hijo de 

Amadéo y Vicente, peluquero, de cuaren
ta y un años, domiciliado últimamente 
en Alicante; procesado^ por estafa en cau
sa 109 de 1943; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Alicante para consti
tuirse en pnsión.—7.657.

12 822
GONZALEZ PEREZ, José; de veinti

cinco años, encuadernador, natural y ve
cino de Almería, hijo de José y Rafaela; 
procesado en sumario 237 de 1946, por 
rapto; comparecerá en término de diee 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Almería para constituirse en 
prisión.—7.659.

12 823
MURIEL ALVAREZ, Francisco; de 

cuarenta y cinco años, hijo de Antonio 
y Valeriana, natural de Aznalcóllar (Se
villa) y domiciliado en Jaén, Sporia San 
Juan, 13, y también en Linares, Virgen, 
número 47; Antonio de Jaén, 11, y para
dor del Sol; procesado en sumario 263 
de 1949, por apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Andújar 
para constituirse en prisión.—7.661.

12.824
RIERA MIGUEL, Miguel; de treinta 

y ocho años, casado, contable, hijo de 
José y María, natural y vecino de Bar 
dalona, Rector, 55; procesado en sumario 
87 de 1949, por estafas; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona para 
constituirse en prisión.—7.663.

12.825
CANO DELGADO, Francisca; natural 

dé Cáceres, soltera, sus labores, de trein
ta años, hijo de Luis y Ana, domicilia
da últimamente en Barcelona, Viludo-
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mat, 12; procesada en causa 247 de 1950,
por apropiación; comparecerá en término 
de diez días anie el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Barcelona para cons
tituirse en prisión.—7.664,

12.826
FERNANDEZ DEL CUADRO. M a r í a  

del Pilar; de treinta y un años, soltera, 
sirvienta, hija d  ̂ Donato y de María An
tonia, natural y vecina de Villanueva de 
Moreda (Aller); procesada en sumario 

*166 de 194̂ , pc~ aborto; comparecerá en 
el término ae diez días ante, el Juzgado 
de Instrucción de Lena para constituirse 
en prisión.—9.277.

12 g27
MEDINA LOMBERA. Emiliano; natu

ral de Rasines (Santander), casado, de 
cuarenta y oche, años, hijo de Alejandro 
y  de Pilar; prccesaco en sumario 11 de 
1950, por abanaono de familia; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción de 
Ramales para ser constituido en prisión.

9.278.
» 12.828

MORCILLO MORALES, Pascual; de 
unos treinta y cuatro años, hijo de Pas
cual y de Dolores, cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario 65 de 
1950, sobre abandono de familia; com- . 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ubeda. par 
ra ser reducido a prisión.—9.282.

12 829
GARCIA SEIBANEZ, Luís; natural de 

Midrio, soltero, ebanista, de dieciocho 
años, hijo de Felipe y de Juana, domi
ciliado últimamente en Torrentes, carre- , 
tera de Albal, 1; procesado en causa 370 
de 1947, por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Valencia para 
constituírsi- e.. prisión.—9.283.

12.830
ZALVE CALONGE, Juan; natural de 

Albacete, soltero, administrativo, de vein
titrés años, hijo de Juan y de María, do
miciliado últimamente en Valencia, Pilar, 
17; procesado en cause 395 de 1947, por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ant* el Juzgado de Instrucción 
número 1 ae Valencia para ser reducido 
a prisión.—9.284.

12.831
DEL AGUILA ANDUJAR, Jaime; na

tural de Barcelona, soltero, aprendiá, de 
veinte años, hij de Gaspar y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Valencia, Fi- 
nestrat, 11; procesado en causa 353 de 
1946, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 ae Valencia paTa 
ser reducido a prlsión.-.r9.285.

12.832
ALlAQn GARCIA, Salvador; natural 

^de Valencia, ca^do, electricista, de vein- 
 ̂ Yiséis años, hij de Francisco y ♦ de Do

lores, domiciliado últimamente en la” mis
ma, calle de la Reina, 6; procesado en 
causa 179 de 1948, oor hurto; compare
cerá en el término de aiez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Va
lencia para constituirse en prisión.*— 
9.286.

• 22  833
BOLUDA RU!Z, Valentín Luis; natural 

de Alcaraz, jornalero, de cuarenta y ocho 
años, hijo de Santiago y de Tomasa, do
miciliado últimamente en Valencia, pa
seo de la Pechina, cauce del río;' proce
sado en causa 359 de 1946, por abandono 
de familia; comparecerá* en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número T de Valencia para constituirse 
en prisión.—D.287.

12.834
LOPEZ ESPARZA, Jesús; natural de 

Castélfabib, soltero, chófer, de treinta 
años, hijo de Emilio y de Manuela, do
miciliado últimamente en San Agustín y 
Valencia; procesado en causa 58 de 1947, 
por robo; comparecerá en el término de

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Valencia para constituirse 
en prisión.—9.288.

12.835
MUELA OLMEDA Cecilio; natural de 

Valdeoliva, casado, chófer, de treinta y 
siete años, hijo de Bénito y de Victoria, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 
de Abada, 5; procesado en causa 282 de 
1945, por apropiación indebida; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia para ser reducido a prisión.— 
9.289.

12.836
RODRIGUEZ SANCHEZ, Julio; natu-‘ 

ral de Jerez de la Frontera, casado, car
pintero, de cuarenta y tres años, hijo de 
Julio y de María, domiciliado últimamen
te en Valencia; procesado en causa 108 
de 1950, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Valencia para 
ser reducido a prisión.—9.290.
( 12.837

VAZQUEZ DABRÍO, Antonio; de vein
ticinco años, soltero, hijo de Aquilino y 
de María; y___

DOMINGUEZ MARTA, Inocencio; de 
veinticinco añoj, soltero, y ambos veci
nos de Rosal ds la Frontera; procesados 
en sumario 84 de 1950, por robo; com
parecerán en término de diez oías ante 
el Juzgado de Instrucción de Aracena 
para ingresar en prisión.—7911,

12 838
SERRA CASTILLEJOS, Antonio; de 

treinta a treinta y cinco1 años, estatura 
regular y regordete, muy moreno; proce
sado en sumario 78 de 1949, por hurto; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción ae Bala* 
guer pan ingresar en prisión.—7912.

12.839
AGUIRRE ARAMENDIA, Manuel; ve

cino de Madrid, calle del Prado, 29; pro
cesado en causa 338 de 1948, por false
dades y estafas; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgaao de Ins
trucción de Castellón para ingresar en 
prisión.—7913.

12.840
FERNANDEZ VELA, Ramón, de vein

tisiete años, soltero, marinero, hijo de 
Juan y Antonia, natural y vecino de Sa- 
da, Generalísimo, 2' procesado en suma
rio 144 de 1946, por robos; compare
cerá en término ae cinco días ante el 
Juzgado úc Instrucción de Betanzos para 
ingresar en prisión.—7914.

12.841
FERNANDEZ BARREIRO, Juan Ma

nuel; de treinta años, casado, hijo de 
Manuel y de Anarea, natural y vecino 
de Ordenes (La Corufia); procesado en 
sumario 207 de 1950, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de La Coruña 
para ingresar en prisión.—7915.

12.842
DIAZ COLON, Antonio; de treinta y 

ocho años casado, fotógrafo ambulante, 
hijo de Francisco y de Dolores, natural 
de Linares, vecino de Trujillo; procesado 
en sumario 66 de 1947, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante 

. el Juzgado de Instrucción de Daroca pa
ra ingresar e prisión.—7917.

12.843
PIÑEERO NUÑEZ, Francisco; de vein

tiséis años, soltero, hijo de Manuel y de 
Francisca, marinero, natural'y vecino de 
Carril-Villagarcía de Arosa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz-4 
gado de Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo para ingresar en prisión.—7918.

12.844
DOMINGUEZ OUVEIRA, Femando; 

de veinte años, hijo de Bemardino y 
Oliva, natural de Portugal, -vecino de El 
Ferrol ded Caudillo; con instrucción; pro
cesado en sumario 183 de 1949, por hurto; 
oompareoerá en término de diez días an

te el Juzgado de Instrucción de El Fe
rrol del Caudillo para constituirse en.pri- 
síón.—7918.

12.845
MARTINEZ V I C E N T E ,  Calixto; de 

treinta y dos años, soltero, natural de 
Peralejo, hijo de Augusto y de Teodora, 
empleado, vecino de Madrid, Santa Ju
liana, 53; p r o c e s a d o  en sumario 89 
de 1948; comparecerá en término de diez 
alas ante el Juzgado de Instrucción 9 
de Madrid para ingresar en prisión.-^
7919.

12.846
MONTOJO RIOS, José; de veintiún 

años,’ hijo de Lucía, natural y vecino del 
Puente de Vallecas, San Guillermo, 5; 
procesado en sumario 394 de 1947, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado ae Instrucción 9 
de Madrid para ingresar en prisión.—
7920.

12.«W
PEÑA GARCIA, Antonio; de cuarenta 

y nueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Remedios, procesado en s u m a r i o  401 
de 1948; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado ae Instrucción 9 
de Madrid para ingresar en prisión.—*
7921.

12.848
B A R G U E Ñ O  BURGOS, Romualdo 

Moisés; de diecisiete ‘años, soltero, jor
nalero, hijo de Pablo y de Paz, natural 
de Val de Santo Domingo, vecino de Ma- 
Qrid, Acierto, 6 (Tetuán de las Victo
rias) ; prooesade en sumario 57 de 1942, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc-”
c;ón 9 de Madrid para ingresar en pri
sión.—7922.

12.849
ANTERO OLASO, Enrique; vecino de 

San Sebastián, avenida del Generalísi
mo, 34; procesado en sumario 95 de 1950, 
por estafa; comparecerá en térmipo de 
diez días aiíte el Juzgado de Instruc-

• ción 16 de Madrid para ingresar en pri
sión.—7924.

  12.850
ESTEBAN GARCIA (a) «El Madri- 

les», Luis; de veintidós años, hijo de 
V:ctorino y Felisa, jornalero, natural de 
Maarid, vecino de Medina del Campo;
procesado en sumario 118 de 1945, por 
robo; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo para ingresar en pri
sión.—7924 bis.

12.851
LOPEZ PONCE (a) «Lápiz», José; d® 

veinte áños, natural de San Paulo, ve
cino de Osuna, hijo de Eduardo y An
tonia, que tiene las pupilas pardas, cabe
llo castaño, cejas al pelo, nariz corta, 
color seno; y

CRUJERA BERMUDO, Antonio; de 
dieciocho años, natural y vecino de Osu
na, albañil, hijo do Carmen y de Anto
nio; procesados en sumario 25 de 1948, 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Osuna para ingresar en prisión, 
7925.

12.852
SERRANO L L A M A S ,  Belisario; de 

cuarenta y dos años, casado, viajante, 
hijo de Francisco y de Anunciación, nar 
tural de Montamarta, vecino de Santi- 
báñez de Valcorba (Peñafiel); procesa
do en causa 90 de 1946, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Palenoia 
para ingresar en prisión.—7926.

12.853
OLMOS SANCHEZ, Rafaela: de dieci

nueve años, natural de Hospitalet de Lio? 
bregat, hija de Juan y de Juana, soltera, 
jornalera, vecina y domiciliada última- * 
mente en Barcelona, Olmo, 7 o Alta, 56, 
barraca de «Casa Antúnez»; procesada 
en sumario 149-950, por robo; comparece
rá en el término de diez días ante el Jua
gado de Instrucción de San Felíu de Lio* 
bregat para constituirse en prisión:—8538.
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12.854
TORRES MUÑOZ, José ; de treinta y 

siete anos, hijo de José y de Mariana, 
casado, natural de Cádiz, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en la 
calle Conde del Asalto, 106, segundo ter
cera; procesado en causa 215 de 1949 por 
apropiación indebida; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.—7.939.

12.855
SUÑER PULI, José; natural de Barce

lona, soltero, de treinta y dos años, hijo 
dé Juan y de Ana, domiciliado última
mente en Barcelona; procesado en causa 
número 662 de 1947 por robo; compare
cerá en el término de diez 'días ante el 
'̂Juzgado de Instrucción número 12 de 

Barcelona para constituirse en prisión.— 
f.942.

12.856
ORTIZ GONZALEZ, Justo; natural de 

Mayorga del Campo (Valladolid), casado, 
Jornalero, de treinta y tres años, hijo de 
Teófilo y de María, ‘domiciliado última
mente en Barcelona calle de Vilamarí, 
número 26. tercero, primera; procesado 
en causa 662 de 1947 por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
f.943.

12.857
FONTDEVILA HORTA, Antonio; na- 

fcural de Gironella (Berga), casado, ajus
tador mecánico, de cuarenta y seis años, 
hijo de Jacinto y de Eulalia, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de Cór
cega, 701, quinto, primera; procesado en 
causa 126 de 1948 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 12 de Barce
lona para constituirse en prisión.—7.944.

E D I C T O S
J u zg ad os  c iv il e s

12.858
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de esta 
capital, en. sumario por hurto a desco
nocidos, bajo eh número 328 de 1950, se 
cita a las personas a las cuales, en las 
inmediaciones del Puente de la Princesa, 
les fueran sustraídas dos cajas de cartón 
conteniendo bombillas, así como dos gatos 
hidráulicos para automóvil y otras herra
mientas, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, con objeto de recibirles declara
ción en dicho sumario y hacerles entrega 
de los efectos que han sido recuperados, 
bajo apercibimiento de ser declarados in- 
cursos en la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de obli
garles a efectuar dicha comparecencia.- 

Madrid, 17 de septiembre de 1950.—El 
Secretario (ilegible.).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).—9264.

12.859
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy Por el señor Juez dé Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital en sumario por hurto, bajo 
el número 241 de 1950, se cita a Luisa 
Grande Menéndez, de veinte años, solte
ra,-hija de Julián y de Eloísa, natural 
de Lejona (Vizcaya), sirvienta y sin do
micilio conocido en la actualidad, para 
que comparezca en la Sala Audiencia, sita 
en la calle del General '■Castaños, núme
ro 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con objeto de 
recibirle declaración como inculpada en 
sumario por hurto a Emilio M endos

Crespo, donde estuvo prestando sus ser
vicios como sirviente, bajo apercibimien
to de ser declarada incurso en la multa 
de 5 a 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid, 17 de septiembre de 1950.— 
El Secretario (ilegible).—rVisto bueno, el 
Juez Instructor (ilegible).—9265.

12.860
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por estafa y 
alzamiento de bienes, bajo el número 93 
de 1950, se cita a Martin Vigil Heman- 
gil, mayor de edad, pastelero y que es
tuvo domiciliado en la calle del General 
Martínez Campos, número 38,' bajo, para 
que comparezca en la Sala Audiencia, 
sitá en la calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con obj ti
to de recibirle declaración como incul
pado en el sumario número 93 de 1950, 
seguido por el delito de estafa y alza
miento de bienes, instado por Teodoro 
Castro Tobes, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 3 a 50 
pesetas con que se Je conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid, 11 de septiembre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).-*9266.

12.861
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por robo, bajo 
el número 7 de 1949, se cita a Francisco 
Amer Mas Ferrer, que tuvo su domicilio 
en Palma de Mallorca, calle de Calvo 
Sotelo, número 52, y de donde parece 
ser que se trasladó a América, para que 
comparezca en la Sala Audiencia, sita 
en la . calle del General Castaños, núme
ro, 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presénte en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con objeto de re
cibirle declaración y ofrecerle las accio
nes del artículo 109 de la Ley Procesal, 
como esposo y legal representante de do
ña Carmen Navarro Sanjurjo, y cuyas 
acciones.le son ofrecidas por medio del 
presente, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid, 5 de septiembre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).—9268.

12.862
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e . Instrucción número 13 de 
esta capital, en sumario por hurto, bajo 
el número 327 de 1950, se cita a Armen- 
gáud Gilbert André Pierre, de diecinueve 
años, soltero, empleado, hijo de Andrés 
y de Emma, natural ñe Ferrieres (Fran
cia) y que tuvo su domicilio en Madrid, 
en la calle de la Salud, número 13, quin
to derecha, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del 
término de cinco días contados desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con objeto de recibirle decla
ración en sumario por hurto, así como 
igualmente se cita a su padre o legal re
presentante, con objeto de ofrecerle las 
acciones del artículo 109 de la Ley Pro
cesal» como se le instruyo por medio del

presente, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la mulla de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).—9269.

12.863
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital, en sumario por hurto, bajo 
el número 321 de 1950. se cita a María 
Luisa Bondior, de veintiocho años, sol
tera, profesora, hija de Carlos y de Ger
mana, natural de Thongni (Francia) v 
con domicilio habitual en la rué du Ge
neral Leclerc, número 23, Ponpone Par 
Lugny S. et M., y que estuvo* hospeda da 
en la Pensión Alcorza, avenida de José 
Antonio, 20. Madrid, púa que comparez
ca en la Sala Audiencia, sita en la calle 
del General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en íue se publique el 
presóme en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con objeto de recibirla decla
ración como perjudicada en el sumario 
seguido por el delito de hurto, presen
tada denuncia por la misma ante la Co
misaría del Distrito del Centro, con fe
cha .13 de agosto último, y ofrecerla las 
acciones del artículo 109 de ia Ley Pro
cesal, como se le instruye por el presen
te, bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.—EX 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).—9263.

12 .84
En virMiü de providencia dictada eu 

esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital, en el sumario 363 de 1950, 
se cita al dueño de una gabardina hur
tada en una taberna del Pasaje de Ma
ten el día cuatr > de marzo pasado, para 
que comparezca en la Sala Audiencia, 
sita en la calle dei General Castaños, 
número 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde' el siguiente al en 
que se publique el presénte en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con obje
to de examinar la prenda, justificar la 
propiedad y p r e s t a r  declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarado incur
so en la multa de cinco a cincuenta pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes. a fin d* obligarle a efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid, 18 de septiembre de 1950.—Ett . 
Secretario (ilegible). — V.,j B.ü, -el Juess 
Instructor (ilegible).—9267.

12.865
Por el presente, que se expide en cum* 

plimiento de carta orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario número 69, 
rollo 3.628 de 1949, sobre hurtos, contra 
Luciano Manso Bueno, se cita a los tes
tigos Angel Lucindo Mata y Eusebio Gon
zález Gutiérrez, habitantes últimamente 
en Mataró, en talle General Mola, nú
mero 5, segundo, para que el día 30 del 
actual y hora de las diez de su mañana 
comparezcan ante la Sección. Tercera de 
la Unía. Audiencia Provincial de Barce
lona, Relatoria de don José Usera, a fin 
de asistir en tal calidad de testigos al 
acto del juicio oral de la expresada cau- 
, sa, apercibiéndoles que de no compare
cer quedarán incursos ea multa de 5 a 5(1 
pesetas.

Dado en Mataró a 21 de septiembre de 
1950.—El Juez de Instrucción. Rafael G, 
de Membrillero.—El Secretario judicial*, 
Miguei Serrano.—9.392.


